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REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
ABSOLUCION DE DENOMINACIONES 

OFICINA:QUITO 

NÚMERO DE TRÁMITE: 7260517 
TIPO DE TRÁMITE: CONSTITUCION 
SEÑOR: CORTES LARA MARIO RODRIGO 
FECHA DE RESERVACIÓN: 14/08/2009 16:38:24 

PRESENTE: 

A FIN DE ATENDER SU PETICION PREVIA REVISION DE NUESTROS ARCHIVOS LE 
INFORMO QUE SU CONSULTA PARA RESERVA DE NOMBRE DE COMPAÑIA HA 
TENIDO EL SIGUIENTE RESULTADO: 

1.- ARTÍCULOS PARA EL'HOGAR DESKANSA S.A. 
APROBADO 

ESTA RESERVA DE DENOMINACION SE ELIMINARA EL: 13/09/2009 

A PARTIR DEL 24/07/2006 DE ACUERDO A RESOLUCION JURÍDICA NO. 06-Q-1J-002 DE 
FECHA 24/07/2006 LA RESERVA DE DENOMINACION TENDRA UNA DURACION DE 30 
DIAS 

PARTICULAR QUE CÓMUNICO A USTED PARA LOS FINES CONSIGUIENTES. 

€ 

Oordara 

ARA | Lies UL 0100000 3103. 

SRA. GLADYS TORRES ALMEIDA 
DELEGADA DEL SECRETARIO GENERAL 

   



RAMIRO DAVILA SILVA 
¿y A 

NOTARIO TRIGESIMO SEGUNDO vyBusl1O 

QUITO - ECUADOR 

RAZON.- NOTARIA DÉCIMO SEXTA DEL CANTÓN QUITO.- Con esta fecha y 

al margen de la escritura de CONSTITUCION DE COMPAÑÍA 

ARTICULOS PARA EL HOGAR DESKANSA S.A., otorga MARIA CRISTINA 

ALBAN ZAMORA; Y RICK SCHIMING LIU HAN, Celebrada ante el Dr. 

Gonzalo Román Chacón, Notario Décimo Sexta del Cantón Quito, con 

fecha diez y ocho de agosto del año dos mil nueve, cuyo protocolo 

se encuentra actualmente a mi cargo según Acción de Personal N* 

1866-DP-DDP de fecha 07-SEPT-2009., tomé nota de APROBAR LA 

CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA., Mediante resolución 

No.S5C.1J.DJC.Q.09.004188, emitido por la Dra. Esperanza Fuentes 

Valencia., Directora Jurídica de Compañías, Encargada de Quito, 

con fecha seis de octubre del año dos mil nueve., Quito a, quince 

de octubre del año dos mil nueve. 

  

AAA 
NOTA RIÓ oa , 

ro ba lu tivo 
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/ DOCTOR e RO AÁVILA SILVA 

NOTARIO TRIGÉS IM AÉGUNDO DEL CANTÓN QUITO, 
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ÉCIMO SEXTO ENCARGADO 

 



  

REGISTRO MERCANTIL vULuu 
DEL CANTÓN QUITO 

ZÓN: Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la Resolución número 

SC.IJ.DJC.Q.09. CERO CERO CUATRO MIL CIENTO OCHENTA Y OCHO de la 
SRA. DIRECTORA DEL DEPARTAMENTO JURÍDICO DE COMPAÑÍAS, ENC. de 

06 de octubre del 2.009, bajo el número 3411 del Registro Mercantil, Tomo 140.- Queda 

archivada la SEGUNDA Copia Certificada de la Escritura Pública de CONSTITUCIÓN de 
la Compañía “ ARTÍCULOS PARA EL HOGAR DESKANSA S. A. ”, otorgada el 18 de 

agosto del 2.009, ante el Notario DÉCIMO SEXTO del Distrito Metropolitano de Quito, 

DR. GONZALO ROMÁN CHACÓ»»=Se: idavasí «<umplimiento a lo dispuesto en el Artículo 

SEGUNDO de la citada Resolución de conformidad a lorestablecido en el Decreto 733 de 22 

de agosto de 1975, publicadó en. el» Rébistro Oficial/878 de 29 de agosto del mismo año.- Se 

anotó en el Repertorio bajo el número,36842.= Quito, a diecinueve de octubre del año dos mil 

nueve.- EL REGISTRADOR.- A 

  

    

    

  

DR: RAÚL ¿An SECAI 
REGISTRADOR MERCANTIL 
DEL CANTÓN QUITO.- 

RG/lg.-



REPUBLICA DEL ECUADOR _ 
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vubub 12 

  

0026856 
OFICIO No. SC.1J.DJC.09, 

23 OCT 2009 
Quito, 

Señores 

BANCO DE LA PRODUCCION S.A. 

Ciudad 

De mi consideración: 

Cúmpleme comunicar a usted que la compañía ARTICULOS PARA EL HOGAR 
DESKANSA S.A., ha concluido los trámites legales previos a su funcionamiento. 

En tal virtud, puede el Banco de su gerencia, entregar los valores depositados en la 

“Cuenta de Integración de Capital” de esa compañía, a los administradores de la 
misma. 

Atentamente, 

fiAys y ar Esto 

Dra. Gladys YA e Escobar 
SECRETARIA GENERAL ENCARGADA


